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Sobre el tratamiento contable de la condonación de un crédito concedido por 

una sociedad dependiente, al cien por cien, a la sociedad dominante, y su 

calificación en la sociedad dominante como ingreso o recuperación de la 

inversión. 

 

Respuesta 

 

El registro contable de las operaciones debe realizarse atendiendo al fondo 

económico y jurídico que subyace en las mismas, con independencia de la forma 

empleada para instrumentarlas, una vez analizados en su conjunto todos los 

antecedentes y circunstancias de aquellas, cuya valoración es responsabilidad 

de los administradores y, en su caso, de los auditores de la sociedad. En este 

sentido, el artículo 34.2 del Código de Comercio establece que en la 

contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo 

a su forma jurídica. 

 

En particular, en las operaciones entre empresas del grupo, la ausencia de 

intereses contrapuestos requiere extremar la cautela en dicho análisis para 

evitar que una sucesión de negocios jurídicos y su correspondiente registro 

contable pudiera ser el medio empleado para contravenir normas imperativas 

reguladoras de las sociedades de capital. 

 

Una vez hecha esta precisión, en relación con la cuestión planteada cabe señalar 

que este Instituto ya se pronunció en la consulta 4 publicada en su Boletín 

(BOICAC) nº 79, de septiembre de 2009, sobre el tratamiento contable de la 

condonación de un crédito por una sociedad dependiente a la sociedad 

dominante, estableciendo que la sociedad dominante cancelará la deuda con 

abono a una cuenta representativa del fondo económico de la operación, que 

podrá ser la distribución de un resultado o la recuperación de la inversión en 

función de cuál haya sido la evolución de los fondos propios de la sociedad 

dependiente desde la fecha de adquisición. Por su parte la sociedad dependiente 

dará de baja el derecho de crédito con cargo a una cuenta de reservas. 

 

La presente consulta se centra en esta última cuestión: la determinación de si, 

para el caso concreto de la sociedad dominante, nos encontramos ante una 

distribución de resultados o ante una recuperación de la inversión. 

 

Según se desprende del texto de la consulta, la entidad dependiente se creó 

mediante la aportación de una rama de actividad de la matriz, consistente en un 

conjunto de edificios en alquiler, contra una partida representativa de capital y 

otra de prima de emisión o asunción, realizándose dicha aportación a valor 

contable. 

 

Por otro lado la filial, acogida al régimen especial de arrendamiento de viviendas 

del impuesto sobre sociedades, ha venido repartiendo beneficios mediante 

dividendos, a la vez que ha constituido una reserva voluntaria: “Reserva 

voluntaria procedente de beneficios bonificados”. 
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Para determinar en este caso concreto si la condonación del crédito tiene como 

realidad económica de fondo la distribución de resultados o la recuperación de la 

inversión, es preciso determinar si en el momento de la condonación del crédito 

existían reservas procedentes de beneficios no distribuidos por importe superior 

al valor del crédito. En la medida que dichas reservas existan nos 

encontraremos con una distribución de resultados, con independencia de que la 

filial cuente con una prima de asunción con la que dar de baja el crédito 

concedido. 

 

A esta misma conclusión se podría llegar, razonando a sensu contrario, por 

directa aplicación de la norma de registro y valoración 9ª “Instrumentos 

financieros” del Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre, en cuyo apartado 2.8 se indica: 

 

“(…), si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados 

generados con anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan 

distribuido importes superiores a los beneficios generados por la participada 

desde la adquisición, no se reconocerán como ingresos, y minorarán el valor 

contable de la inversión.” 

 

En definitiva y como conclusión, desde una perspectiva estrictamente contable, 

y sobre la base de la prevalencia del fondo, jurídico y económico, de las 

operaciones regulada en el artículo 34.2 del Código de Comercio, la opinión de 

este Instituto es que cualquier operación de reparto de reservas se calificará 

como de “distribución de beneficios” y, en consecuencia, originará un resultado 

en el socio, siempre y cuando, desde la fecha de adquisición, la participada haya 

generado beneficios por un importe superior a los fondos propios que se 

distribuyen, al margen de cuál sea el origen de las reservas que la sociedad 

dependiente emplea para tal fin. 

 

 

 

 

 

 


